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MESA PLENARIA - DNC  
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Acta Abreviada Nº055-2021 
15 de noviembre de 2021 

 
Lugar: Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) 
Hora de inicio: 9:43 a.m.    
Hora de culminación: 3:01 p.m. 
 
Participantes:  

1. Consejo Nacional de la Empresa Privada (CoNEP) – Magalys Garibaldo/Kiria 
Tsimogianis/Juan Lacalle  

2. FENASEP – José Alba/ Rubén Quijada 
3. Colegio de Médicos – Domingo Moreno  
4. ANEP – Ana Reyes  
5. Pacientes con Enfermedades Crónicas – Alexander Pineda 
6. Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de la Salud 

(CONAGREPROTSA) – Kenia Batista/Virginia León  
7. Gremios Magisteriales – José Pinzón  
8. Jubilados y Pensionados –Elmer Rodríguez  
9. Ministerio de Salud – Ulises Santos/Felipe Castillo    
10. Administración CSS – César Quintero      
11. Partido Cambio Democrático – Fernando Carillo 
12. Partido Revolucionario Democrático – Felipe Sánchez/Larissa Quintero   
13. Partido Alianza – Manuel Zambrano/Elizabeth Martínez    
14. Partido Popular – Javier López/Ismael Lezcano  
15. Bancada Independiente – Daniel Lombana 
16. CONAMU – Irma Tuñón  

 
Orden del Día Propuesto: 

 Verificación del Quorum 
 
 

 Invocación Religiosa 
 Aprobación del Orden del Día 
 Lectura de Correspondencia  
 Aprobación de Actas Abreviadas 

 

o N.º 051-2021 del 1 de noviembre de 2021 
 

 Discusión de las propuestas consensuadas de la Comisión Temática de 
Administración de la Caja de Seguro Social– Mesa 1 

 Asuntos Varios 



 

 Clausura de la Sesión 
 
Siendo las 9:43 a.m. se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida del facilitador 
Manning Suárez. 
 
Se procede con la verificación del quorum por parte de la Secretaria Técnico Velotti, 
confirmando la presencia de doce 12 representantes: aún no se puede declarar abierta la 
sesión del día 15 de noviembre de 2021.  
 
Se hará segundo llamado en quince (15) minutos… 
 
Se procede con el segundo llamado a las 10:01 a.m. con quince 15 representantes 
presentes se declara abierta la sesión. 
 

Votación: “Modificación al primer párrafo del artículo 16 para que quede de la siguiente 
manera: Artículo 16. Manejo de la Información. Los datos y hechos referentes a asegurados 
y empleadores de que tenga conocimiento la Caja de Seguro Social, en virtud del ejercicio de 
sus funciones, serán considerados información sensitiva, confidencial y tendrán carácter 
reservado. La CSS deberá garantizar y asegurar el derecho de los datos de carácter personal 
de todos sus asegurados, considerando como tales cualquier información referente a 
personas físicas que la identifican o la hacen identificable; para ello, la CSS mantendrá el 
control sobre sus bases de datos, independientemente de la modalidad del servicio de 
administración de datos. 
 
Modificación al último párrafo del artículo 16 para que quede de la siguiente manera: El 
funcionario de la CSS que divulgue o suministre la información en violación de este artículo, 
será destituido, sin perjuicios de acciones penales que puedan derivar de este hecho. La 
administración será igualmente responsable.” 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Juan Lacalle  X   

CONEP Magalys Garibaldo  X  
 
 
 

CONEP Kiria Tsimogianis  X   

FENASEP José Alba X   

Colegio Médico de Panamá Domingo Moreno    X   

ANEP Ana Reyes   X   

CONAGREPROTSA Kenia Batista  X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez X   

Gremios Magisteriales  José Pinzón  X  
 
 

Ministerio de Salud   Ulises Santos   X   



 

MEF - A   

Administración CSS César Quintero          X   

Pacientes CSS Alexander Pineda X   

Partido Molirena - A   

Partidos Alianza Manuel Zambrano      X   

Partidos Popular Javier López   X   

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto   X   

PRD  Larissa Quintero   X   

Bancada Independiente  Daniel Lombana   X 

Movimiento Panamá Joven  Juan A. Tejada  X   

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal - A   

 Resultado 18 0 1 

 Quorum Decisorio  18   
Se obtienen los siguientes votos: 18 a favor, 0 en contra, 1 abstención y 3 ausencias. Se 

aprueba la propuesta de modificación al artículo 16 sobre manejo de la información – 15 

de noviembre de 2021 (12:27 p.m.) 

 

Votación: “Modificación al artículo 17 de la Ley 51 para que quede de la siguiente manera: 
Sistemas Tecnológicos de Información y Comunicación. La Dirección de la C.S.S actualizará 
los recursos tecnológicos existentes e integrará los sistemas de información y comunicación 
necesarios a fin de que respondan a los intereses de la institución con el fin de automatizar 
y hacer más efectiva su gestión mediante el establecimiento de sistemas de declaración, de 
pago, de costos; de consultas de cuentas individuales, control y registro de pensionados, 
jubilados, empleadores y trabajadores; de archivo, control y registro de dependientes; de 
expedientes clínicos; de control y registro médico; de compras y adquisiciones de bienes y 
servicios, entre otros; que permitan la interoperabilidad de los sistemas actuales, así como 
la capacitación de su recurso humano en la utilización de dichos medios. Para estos efectos, 
reglamentará los mecanismos de implementación, actualización e integración de estos 
sistemas.” 
 
 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Juan Lacalle  A   

CONEP Magalys Garibaldo   X  

CONEP Kiria Tsimogianis   X  

FENASEP José Alba   X 

Colegio Médico de Panamá Domingo Moreno      X 

ANEP Ana Reyes     X 

CONAGREPROTSA Kenia Batista    X  

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez   X 



 

 

Gremios Magisteriales  José Pinzón  X   

Ministerio de Salud   Ulises Santos     X 

MEF - A   

Administración CSS César Quintero            X 

Pacientes CSS Alexander Pineda  X  

Partido Molirena  A   

Partidos Alianza Manuel Zambrano        X 

Partidos Popular Ismael Lezcano   X   

Partido Cambio Democrático Karen Holder     X 

PRD  Larissa Quintero    X  

Bancada Independiente  Daniel Lombana X   

Movimiento Panamá Joven  Juan Tejada    X 

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal  A   

 Resultado 4 4 10 

 Quorum Decisorio  18   
Se obtienen los siguientes votos: 4 a favor, 4 en contra, 10 abstención y 4 ausencias. No 

se aprueba la propuesta de modificación al artículo 17 sobre tecnología – 15 de noviembre 

de 2021 (2:29 p.m.) 

 
Acta Abreviada Nº056-2021 

16 de noviembre de 2021 
 
Lugar: Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) 
Hora de inicio: 9:39 a.m.    
Hora de culminación: 4:00 p.m. 
 
Participantes: 

17. Consejo Nacional de la Empresa Privada (CoNEP) – Magalys Garibaldo/Sofía 

Garzón/Alfredo Dubois 

18. FENASEP – Rubén Quijada 

19. Colegio de Médicos – Julio Osorio  

20. ANEP – Doris Matos    

21. Pacientes con Enfermedades Crónicas – Alexander Pineda 

22. Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de la Salud 

(CONAGREPROTSA) – Virginia León/Kenia Batista/Calixto Concepción  

23. Gremios Magisteriales - Jorge Martínez 

24. Jubilados y Pensionados – Elmer Rodríguez 

25. Ministerio de Salud – Ulises Santos/Felipe Castillo    

26. Administración CSS – César Quintero/Miguel Canales  



 

27. Partido Molirena – Juan de la Ossa 

28. Partido Cambio Democrático – Fernando Carillo/Oldemar Soto 

29. Partido Revolucionario Democrático – Guillermo Lawson/ Larissa Quintero     

30. Partido Alianza – Manuel Zambrano/Elizabeth Martínez    

31. Partido Popular – Ismael Lezcano/Javier López 

32. Bancada Independiente – Daniel Lombana 

33. CONAMU – Irma Tuñón 

 
Orden del Día Propuesto: 

 Verificación del Quorum 

 Invocación Religiosa 

 Aprobación del Orden del Día 

 Lectura de Correspondencia  

 Aprobación de Actas Abreviadas 

o N.º 051-2021 del 8 de noviembre de 2021 

o N.º 052-2021 del 9 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

 Discusión de las propuestas consensuadas y no consensuadas de la Comisión 

Temática de Administración de la Caja de Seguro Social– Mesa 1 

 Asuntos Varios 

 Clausura de la Sesión 

 
Siendo las 9:39 a.m. se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida del facilitadora 
 
Se procede con la verificación del quorum por parte de la Secretaria Técnica Velotti, 
confirmando la presencia de trece 13 representantes: aún no se puede declarar abierta la 
sesión del día 16 de noviembre de 2021.  
 
Se hará segundo llamado en quince (15) minutos… 
 
Se procede con el segundo llamado a las 10:04am: con diecisiete 17 representantes 
presentes se declara abierta la sesión.   

 

Votación: “Modificación al Artículo 17: Tecnología. La Dirección General de la Caja de Seguro 
Social, actualizará, integrará e implementará los medios tecnológicos que responda a los 
intereses de la Institución, con el fin de automatizar y hacer más eficiente su gestión, 
mediante el establecimiento de sistemas de declaración, de pago, de costos; de consultas de 
cuentas individuales, control y registro de pensionados, jubilados, empleadores y 
trabajadores; de archivo, control y registro de dependientes; de expedientes clínicos; de 



 

control y registro médico; de compras y adquisiciones de bienes y servicios, entre otros; que 
permitan la interoperabilidad de los sistemas actuales y la evolución a un manejo de datos 
de gran volumen (Sistemas de Big Data), así como la capacitación de su recurso humano en 
la utilización de dichos medios. Para estos efectos, reglamentará los mecanismos de 
implementación, actualización e integración de estos sistemas. ” 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Alfredo Dubois  X   

CONEP Magalys Garibaldo  X   

CONEP Sofía Garzón   X   

FENASEP Rubén Quijada  X   

Colegio Médico de Panamá Julio Osorio   X   

ANEP Doris Matos   X   

CONAGREPROTSA Virginia León   X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez X   

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez X   

Ministerio de Salud   Ulises Santos   X   

MEF - A   

Administración CSS Miguel Canales         X  

 
 
 
 

Pacientes CSS Alexander Pineda  X   

Partido Molirena Juan de la Ossa X   

Partidos Alianza Manuel Zambrano      X   

Partidos Popular Ismael Lezcano   X   

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto   X   

PRD  Guillermo Lawson      X 

Bancada Independiente  Daniel Lombana  X  

Movimiento Panamá Joven  - A   

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal -  A   

 Resultado 17 1 1 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 17 a favor, 1 en contra, 1 abstención y 3 ausencias. No 
se aprueba la propuesta de modificación al artículo 17 sobre tecnología – 16 de noviembre 
de 2021 (11:40 a.m.). 
 

 

Votación: Modificación al artículo 69: Adicionar lo siguiente: “En cuanto a la figura de 
garantía mencionadas en el título del articulo 69 (Fianzas de Propuesta y Cumplimiento), 
aplicables en los actos públicos de contratación de la Caja de Seguro Social se incorpora a la 



 

presente ley los criterios estipulados en los artículos 120, 122 y 123 sin modificación de la ley 
22 del 27 de junio 2006. Que regula las contrataciones públicas ordenadas por la ley 153 del 
2020. Se mantiene los párrafos segundo, cuarto y quinto del artículo 69 que señala lo 
siguiente: Cuando se convoque licitaciones públicas de precios únicos para el consumo de un 
periodo fiscal o más, cuya cuantía es indeterminada, las fianzas de propuesta serán fijadas 
mediante resolución administrativa por el representante legal de la entidad en coordinación 
con la Contraloría General de la República.” 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Alfredo Dubois    X 

CONEP Magalys Garibaldo    X 

CONEP Sofía Garzón     X 

FENASEP Rubén Quijada    X 

Colegio Médico de Panamá Julio Osorio     X 

ANEP Doris Matos   X   

CONAGREPROTSA Virginia León   X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez   X 

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez   X 

Ministerio de Salud   Ulises Santos     
X 
 
 

MEF - A   

Administración CSS Miguel Canales           X 

Pacientes CSS Alexander Pineda    X 

Partido Molirena Juan de la Ossa   X 

Partidos Alianza Manuel Zambrano        X 

Partidos Popular Ismael Lezcano   X   

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto   X   

PRD  Guillermo Lawson      X 

Bancada Independiente  Daniel Lombana   X 

Movimiento Panamá Joven  - A   

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal -  A   

 Resultado 5 0 14 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 5 a favor, 0 en contra, 14 abstención y 3 ausencias. No 
se aprueba la 1era propuesta de modificación al Artículo 69 sobre fianzas de propuestas 
y cumplimiento – 16 de noviembre de 2021 (11:44 a.m.) 

 

Votación: “Se modifica el artículo 69, para que se elimine el párrafo #1 y #3, y dejar lo 
siguiente: Artículo 69. Fianzas de propuesta y de cumplimiento. Cuando se convoque 
licitaciones públicas de precios únicos para el consumo de un periodo fiscal o más, cuya 



 

cuantía es indeterminada, las fianzas de propuesta serán fijadas mediante resolución 
administrativa por el representante legal de la entidad en coordinación con la Contraloría 
General de la República. 
 
 
 
La Contraloría General de la República queda facultada para exigir durante el proceso de 
ejecución del contrato, la corrección del monto de las fianzas para asegurar el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones contraídas con la Caja de Seguro Social. 
 
La cuantía de las fianzas de propuesta y de cumplimiento que sean resueltas 
administrativamente por la entidad a causa del incumplimiento de contratos por parte de 
los contratistas, deberán ingresar al patrimonio del Riesgo de Invalidez, Vejez y Muerte de la 
Caja de Seguro Social.” 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Alfredo Dubois    X 

CONEP Magalys Garibaldo    X 

CONEP Sofía Garzón     X 

FENASEP Rubén Quijada  X  
 
 
 

Colegio Médico de Panamá Julio Osorio   X   

ANEP Doris Matos   X   

CONAGREPROTSA Virginia León   X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez X   

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez X   

Ministerio de Salud   Ulises Santos   X   

MEF - A   

Administración CSS Miguel Canales         X   

Pacientes CSS Alexander Pineda  X   

Partido Molirena Juan de la Ossa X   

Partidos Alianza Manuel Zambrano      X   

Partidos Popular Javier López  X   

Partido Cambio Democrático Fernando Carillo   X   

PRD  Guillermo Lawson    X   

Bancada Independiente  Daniel Lombana X   

Movimiento Panamá Joven  - A   

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal -  A   

 Resultado 16 0 3 

 Quorum Decisorio  18   



 

Se obtienen los siguientes votos: 16 a favor, 0 en contra, 3 abstención y 3 ausencias. No 
se aprueba la segunda propuesta de modificación al Artículo 69 sobre fianzas de 
propuestas y cumplimiento – 16 de noviembre de 2021 (11:49 a.m.) 

 

Votación: “Modificación al artículo 63: Catálogo de bienes y servicios. Se creará el catálogo 
de bienes y servicios, el cual constituirá una base de datos que consigna las listas oficiales 
del cuadro básico de medicamentos, insumos médicos, productos de laboratorios y 
radiología, instrumental médico-quirúrgico y cualquier otro producto o servicio. Este 
catálogo contendrá una relación ordenada en la que se incluyen o describen las categorías y 
clases de bienes y servicios que consumirán las instalaciones de salud, y proporcionará 
información sobre clases de bienes y servicios, consumo, precios unitarios de mercado 
actualizados, normas de calidad y el historial de los fabricantes y proveedores. La Caja de 
Seguro Social mantendrá actualizado este catálogo de bienes y servicios. Serán función de la 
Junta Directiva la aprobación previa de las listas oficiales de bienes y servicios que serán 
parte del catálogo de bienes y servicios, cumpliendo las estipulaciones legales vigentes”. 
 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Alfredo Dubois    X 

CONEP Magalys Garibaldo    X 

CONEP Sofía Garzón     
X 
 
 

FENASEP Rubén Quijada  X   

Colegio Médico de Panamá Julio Osorio   X   

ANEP Doris Matos   X   

CONAGREPROTSA Calixto Concepción    X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez X   

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez X   

Ministerio de Salud   Felipe Castillo  X   

MEF - A   

Administración CSS Miguel Canales         X   

Pacientes CSS Alexander Pineda  X   

Partido Molirena Juan de la Ossa X   

Partidos Alianza Manuel Zambrano      X   

Partidos Popular Javier López  X   

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto    X   

PRD  Larissa Quintero     X   

Bancada Independiente  Daniel Lombana X   

Movimiento Panamá Joven  - A   

CONAMU Irma Tuñón  X   

Sector Formal e Informal -  A   



 

 Resultado 16 0 3 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 16 a favor, 0 en contra, 3 abstención y 3 ausencias.  No 
se aprueba propuesta de modificación al Artículo 63 sobre el catálogo de bienes y 
servicios. – 16 de noviembre de 2021 (12:57 p.m.) 

 

Votación: «Modificación al Artículo 64: Contratación Directa. Será función de la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, a propuesta razonada del Director General y previa 
opinión favorable del delegado o representante de la Contraloría General de la República en 
la respectiva sesión, mediante acuerdo debidamente motivado, autorizar contratación 
directa hasta por la suma de un millón (1,000,000) de balboas, para la adquisición de 
medicamentos, insumos y equipos médicos, en los siguientes casos: 
 
1. En caso de urgencia evidente que no permita conceder el tiempo necesario para celebrar 
el acto público de selección 
de contratista. 
2. En caso de desabastecimiento de medicamentos, equipos e insumos esenciales para 
enfermedades de delicada 
atención, cuya adquisición bajo el procedimiento regular no permita obtenerlos en un plazo 
adecuado. 
 
 
 
La contratación directa será para casos excepcionalísimos y debidamente comprobados y 
justificados. Los funcionarios encargados de realizar las compras bajo estas circunstancias 
deberán garantizar las mejores condiciones en beneficio del interés público y responderán 
civil y penalmente por los daños y perjuicios que su conducta genere. En caso de que la 
urgencia sea consecuencia de un desabastecimiento por mala planificación, el funcionario o 
funcionaria que han provocado esta situación serán responsables de ello, por lo cual se les 
impondrán sanciones disciplinarias, conforme a los trámites legales correspondientes.» 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Magalys Garibaldo    X 

CONEP Sofía Garzón  A   

CONEP Alfredo Dubois   X 

FENASEP Rubén Quijada X   

Colegio Médico de Panamá Domingo Moreno   X 

ANEP Doris Matos  X   

CONAGREPROTSA Virginia León  X    

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez  X   

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez X   

Ministerio de Salud   Felipe Castillo  X   

MEF -    



 

Administración CSS César Quintero          X   

Pacientes CSS Alexander Pineda X   

Partido Molirena Juan de la Ossa X   

Partidos Alianza Manuel Zambrano  X   

Partidos Popular Javier López X   

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto X   

Partido Revolucionario 
Democrático  

Guillermo Lawson X   

Bancada Independiente  Daniel Lombana X   

Movimiento Panamá Joven  -    

CONAMU Irma Tuñón   X 

Sector Formal e Informal     

 Resultado 14 0 4 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 14 a favor, 0 en contra, 4 abstención y 4 ausencias. No 
se aprueba la 1era propuesta de modificación al Artículo 64 sobre contratación directa – 
16 de noviembre de 2021 (2:34 p.m.) 
 
 
 
 
 

Votación: «Modificación al Artículo 64. Contratación Directa. Será función de la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, a propuesta razonada del Director General y previa 
opinión favorable del delegado o representante de la Contraloría General de la República en 
la respectiva sesión, mediante acuerdo debidamente motivado, autorizar contratación 
directa hasta por la suma de un millón de balboas (1,000,000) balboas, para la adquisición 
de medicamentos, insumos y equipos médicos, en los siguientes casos: 
 
1. En caso de urgencia evidente que no permita conceder el tiempo necesario para celebrar 
el acto público de selección de contratista. 
2. En caso de desabastecimiento de medicamentos, equipos e insumos esenciales para 
enfermedades de delicada 
atención, cuya adquisición bajo el procedimiento regular no permita obtenerlos en un plazo 
adecuado. 
3. Los funcionarios encargados de realizar las compras bajo estas circunstancias, deberán 
garantizar las mejores condiciones en beneficio del interés público y responderán 
personalmente por los daños y perjuicios que su conducta genere. 
 
En caso de que la urgencia sea consecuencia de un abastecimiento por falta de buena 
planificación o administración de las instituciones públicas, el funcionario o funcionarios que 
han provocado esta situación serán responsables de ello, por lo cual se les impondrán 
sanciones disciplinarias, conforme a los trámites legales correspondientes.     » 



 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Magali Garibaldi    X 

CONEP Sofía Garzón  A   

CONEP Alfredo Dubois   X 

FENASEP Rubén Quijada   X 

Colegio Médico de Panamá Domingo Moreno   X 

ANEP Doris Matos    X 

CONAGREPROTSA Virginia León    X 

Pensionados y Jubilados Elmer Rodríguez    X 

Gremios Magisteriales  Jorge Martínez X   

Ministerio de Salud   Ulises Santos    X 

MEF -    

Administración CSS César Quintero            X 

Pacientes CSS Alexander Pineda   X 

Partido Molirena Juan de la Ossa   X 

Partidos Alianza Manuel Zambrano    X 

Partidos Popular Javier López   X 

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto   X 

PRD  Guillermo Lawson   
X 
 
 

Bancada Independiente  Daniel Lombana   X 

Movimiento Panamá Joven  -    

CONAMU Irma Tuñón   X 

Sector Formal e Informal     

 Resultado 1 0 17 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 1 a favor, 0 en contra, 17 abstención y 4 ausencias. No 
se aprueba la 2da propuesta de modificación al Artículo 64 sobre contratación directa – 
16 de noviembre de 2021 (2:44 p.m.) 
 
 

Acta Abreviada Nº058-2021 
18 de noviembre de 2021 

 
Lugar: Parlamento Latinoamericano y Caribeño (PARLATINO) 
Hora de inicio: 9:45 a.m.    
Hora de culminación: 3:19 p.m. 
 

Participantes:  



 

1. Consejo Nacional de la Empresa Privada (CoNEP) – Magalys Garibaldo/ Arnulfo 
Domínguez 

2. FENASEP – José Alba/Rubén Quijada 
3. Colegio de Médicos – Julio Osorio/Domingo Moreno  
4. ANEP – Ana Castillo/Doris Matos  
5. Pacientes con Enfermedades Crónicas – Alexander Pineda 
6. Coordinadora Nacional de Gremios de Profesionales y Técnicos de la Salud 

(CONAGREPROTSA) – Kenia Batista/Virginia León  
7. Jubilados y Pensionados –Elmer Rodríguez  
8. Ministerio de Salud – Ulises Santos/Felipe Castillo    
9. Administración CSS – César Quintero      
10. Partido Cambio Democrático – Fernando Carillo/Oldemar Soto  
11. Partido Revolucionario Democrático – Felipe Sánchez/Larissa Quintero   
12. Partido Alianza – Manuel Zambrano/Elizabeth Martínez 
13. Partido Molirena – Juan de la Ossa  
14. Partido Popular – Javier López/Ismael Lezcano  
15. Bancada Independiente – Daniel Lombana 
16. CONAMU – Irma Tuñón  
17. Sector Formal e Informal – Itzel Chan  

 
 
 
 
 
Orden del Día Propuesto: 

 Verificación del Quorum 
 Invocación Religiosa 
 Aprobación del Orden del Día 
 Lectura de Correspondencia  
 Aprobación de Actas Abreviadas 

 

o N.º 054-2021 del 11 de noviembre de 2021 
 

 Discusión de las propuestas no consensuadas de la Comisión Temática de Administración 
de la Caja de Seguro Social– Mesa 1 

 Asuntos Varios 
 Clausura de la Sesión 

 
Siendo las 9:45 a.m. se inicia la sesión con unas palabras de bienvenida del facilitadora 
Prudencia de Delgado. 
 
Se procede con la verificación del quorum por parte de la Secretaria Técnico Velotti, 
confirmando la presencia de quince 15 representantes: se declara abierta la sesión del día 
18 de noviembre de 2021.  

 



 

Votación: “Solo para el artículo 23 que trata sobre los miembros de la Junta Directiva de la 
CSS, que se vote numeral por numeral.” 

Organización 
Nombre de 
Representante 

Votos 
A Favor 

Votos 
En Contra 

Votos 
Abstención 

CONEP Arnulfo Domínguez  X  

CONEP Magalys Garibaldo   X  

CONEP      

FENASEP José Alba X   

Colegio Médico de Panamá Domingo Moreno      X   

ANEP Ana Castillo    X   

CONAGREPROTSA Virginia león   X    

Pensionados y Jubilados Manuel Pérez   X 

Gremios Magisteriales  - A   

Ministerio de Salud   Felipe Castillo     X 

MEF - A   

Administración CSS César Quintero            X 

Pacientes CSS Alexander Pineda X   

Partido Molirena Juan de la Ossa X   

Partidos Alianza Manuel Zambrano        X 

Partidos Popular Javier López     
X 
 
 

Partido Cambio Democrático Oldemar Soto  X   

PRD  Felipe Sánchez     X 

Bancada Independiente  Daniel Lombana  X  

Movimiento Panamá Joven  - A   

CONAMU Irma Tuñón    X 

Sector Formal e Informal Itzel Chan   X  

 Resultado 7 4 7 

 Quorum Decisorio  18   

Se obtienen los siguientes votos: 7 a favor, 4 en contra, 7 abstención y 4 ausencias. No 
aprueba se aprueba la moción de votar las modificaciones que haya para el art.23, 
numeral por numeral - 18 de noviembre de 2021 (1:05 p.m.) 

 


